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PODER EIECUTIVO 

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 381 

Tegucigalpa, D. C-, 29 de felwero de 1972. 

El Presidente Oonatitucional de la Repú
blica,

АСиВЯША;

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civU, Humberto Euge
nio Chavarria y Maria Victoria Padilla, ve
cinos de Progreso, Yoro, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loa Despa
chos de Ck>bemación y Justicia,

Ricardo Zúnifa A.

C O N T E N I D O  
G obern ación  y  Ju stic ia  
Acuerdos N9 381 al 483 

Febrero de 1972. 
H acien da  y  C ré d ito  P ú bu o o  
Resolución N9 62.—Abril 1972 

A V I S O S

león Chavarria y Maria Antonia Casti
llo G., vecinos de San José Comayagua, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público designe. — Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Bicerdo Zánlga A.

Acuerdo N* 3S3-A

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Virgilio Manlster 
Alfi*ed, Soldado deJ Resguardo del Presidio 
de Puerto Lempira, departamMito de Ora- 
olas a Dios, en sustitución del ciudadano 
Venancio Brown.

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuesto, a patrlr de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los DespP.- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 393

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Ca
rranza H. y Gloria Arbertina López, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Et Secretario de Estado en los Despachos 
el'» Gobemnción y Justicia.

lUcardo Zúnlgs Л.

Acuerdo N* 392

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Andrés Napo-

Acuerdo N* 401

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re > 
pública,

ACUEJRDA:

Hacer en la Oficina del Secretario el 
Ascenso y Nombramiento siguiente:

1*—Ascender al ciudadano Wilfredo Ro
ger Chávez Murillo, del puesto de Conserje 
I N ’ 17506 al c a i^  de Portero N* 001210. 
en sustitución del ciudadano Justo Emilio 
Zúniga, quien Interpuso su renuncia; y.

2*—Nombrar al ciudadano Eulallo Esco
bar Bonilla, Conserpe I, № sustitución del 
ciudadano Wllñ:«do Roger Cháves Murillo, 
quien pasa a ocupar otro puesto.

El ascendido devengará el salario máxi
mo correspondiente a la Escala de Salario 

3, y el nombrado el máximo de la Es
cala de Salario N* 1, a parUr de la fecha 
en que tomen posesión de sus respectivos 
cargos.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 402

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Héctor Hernán 
Solano Castañeda, Delegado de Migración 
III, de la Dirección General de Migración 
(Puesto N ’ 001410), en sustitución del ciu
dadano Antonio Valladares Castillo, quien 
interpuso ЯЦ renuncia.

El nombrado devengará e! salario corres
pondiente a la Escala de Salario N* 27, a 
partir del primero de marzo próximo.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRU:^

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 403

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Alduvin Fajardo 
Rápalo, Contador П, en la Editora Nacio
nal de San Pedro Sula.

El nombrado devengará el salario míni
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N*' 22, a partir del primero de marzo pró
ximo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de en los Despachos
do Goh/'тяНЛп v Justicia.

Ricardo ZúnlKA A.

Fasa a la página N9 4
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A V I S O S
REGISTROS DE MARCA

E3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: *‘Regpstro de mar
ca.—Señor Ministro de E3conomía.— 
En representación de Shell Interna
tional petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell C^tre, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en di
cha nación con el número 637.512, el 
31 de mayo de 1945, renovada por 
catorce años, a c»ntar del 31 de ma
yo de 1966, para distinguir: lubrican
tes, aceites y grasas; ooníástente en 
la palabra:

productos, grabándola, imprimi^idí^ 
la, estampájidola, por medio de eti
quetas que se les aohieren,̂  y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Se razone en bo conducente, los demás 
documentos de ley y el clise.—Tegu
cigalpa, D. C., diez de abril de mil 
novecientos setenta y dos.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N ’ 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para k » efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de abril de 1972.

Adán Lope* Pinede, 
Registrador,

19 y 29 A. y 9 M. 72.

M YRINA
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y ^npaqu^ que contienen los

El infrascrito, R^fistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ê conomia, 
hace saber: que con fecha doce de 
abril del presante año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.—

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T^ndgalpa, D. Cv Hondnrma, C. A.

24 DE NOVIEMBRE! DE 1971

COTEAf'ííON O naAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BlU EIZS OIBOS MOHEDA KETAUCA
Coaspee VM ta Compra Voatn C om pn V w le

¡Miar ................... L 2.00 l  2.(B L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
СвМв SalT. 0.7920 O.BO 080 ------ o---- 0.7920 0.80
QiMtxal - .... 1.96 2.00 2.00 1.38 2.00
Colón C. R. . 0.298888 0.301887 0.301887 0.296868 0.301887
C á r d e le s ....... 0.2828S7 0.285714 0.28S7U 0.2828S7 0.285714
Peso M«xleeno 0.158S27 0.1608 0.IS0I28 0.1614 — o—
Onxa TroT d* Oro Tino L 7D.OO Onza Tto7 Igual a :

COTIZACION NO OnCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMP1BA8
Libra Ettorllna ............... ........... t 2.494S L 4.989
Franco FVancés ........ . 0.1810 0.3820
Pranoo Bolga ..... ...........__ . . O.D2tB 0.0432
Franco Suizo ..... .... ...... ............. _ 0.2506 0.5012
Morco Alemán ............... ___  , 0.299S 0.5990
Florin Holandét ____... 0.2995 0.5990
Corona Suooa .... .......... ______ _ 0.1999 0.3998
Lira ...................................... 0.001840 0.003280
Peseta ......................... ....... 0.0148 0.0296
Dólar Canadiense ...............—........ 0.997Э 1.9946

N o T A  ft;

1.—Loe gIrOB en Dólarns Ubrados a cargo de Bancos costarrlceneee serán acredi
tados al t{po de cambio de OCR. 6.626 por Dólar.

1.—Las coti3»/*}onee nu oficiales son tomadas del Informe semanal del First Na
tional C!tv Bank de New York.

8.—^Para evitar especulaciones fronte.Jlzas, el Directorio del Banco C3entrai de 
Honduras a-itorlzd la venta a la par de las monedas centroamericanas.

é.—El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país al pr»< 
do de New Tork, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ABM UO PINEDA.
Jefe del Depto. de Cambios.

En representación de Joseph E. Sea
gram & Sons, Inc., domiciliada en 
375 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Eistadoe 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras:

RAKI BOSPORUS
para distinguir: espíritus y lioa.e8; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los

Eroductos, grabándola, imprimiéndo- 
ц estampábdola, por medica de eti

quetas que se Ies aceren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de abril de 
mil novecientos setenta y dos.—(f) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 12 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
RtftistradjT.

19 y 29 A. y 9 M. 72.

ЕП infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del presente año, se admitió la 
aolicitud que dice: “^gistro y de
pósito de una marca de fábrica,— Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En representación de la com
pañía Ciba-Geigy, S. A., Ciba-Geigy 
AG., Ciba Geigy Lim ité, una cor
poración organizida y existente, con
forme a las leyes de la Confederación 
Suiza, manufactureros industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
ciudad de Basilea, Suiza, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y deposito de 
la marca de fábrica denominada:

II
según el clisé y conforme al adiunto 
certificado de registro N« 25Í.862, 
del 15 de abril de 1972, de la Oficina 
Federal de la Propiedad Intelectual 
>e Suiza, marca que sin distinción de 
tamaño, cobor o diseño especial, am
para, distingrue y protege, prepara
ciones para combatir las algas mari
nas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismosi o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetea, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grrabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las o ti^  formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industiia, para todo
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lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Jorge Fi
del Durón”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 A., 9 y 19 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa- 
t«ites y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
abril del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En r№reeentación de la com
pañía Ciba-Geigy, S. A., Ciba-Geigy 
AG., Giba G ei^ Limited, una cor
poración organizida y existente, con
forme a las leyes de la Confederación 
Suiza, manufactureros industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
ciudad de Basilea. Suiza, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

CELOSPOR
según el clisé y conforme al adjunto 
certifciado de registro N’ 198.231, 
del 16 de mayo de 1963, de la Oficina 
Federal de la Propiciad Intelectual 
de Suiza, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege medica
mentos, productos químicso para la 
medicina y la higiene, drogas y pre
paraciones farmacéuticas, productos 
veterinarios, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a k)s envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, saxíos, bolsas, empaques, 
p^uetes, fardos, bulbos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos gener^mente acostumbra
dos en el comercio y en la industria 
para todo lo cual se agreg*an los de 
más documentos de ley.—^Tegucigal 
pa D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.— (f) 
Jorge Fidel Durón” , Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C.
11 de abrü de 1972.

Ad&n López Pineda, 
Registradla.

29 A., 9 y 19 M. 72.

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAnCOS NAOONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO T ABRIL DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA

del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50
enero, por la cantidad de 2,904.64
febrero, por la cantidad de 2,875.00
febrero, por la cantidad de 1,727.00
febrero, por la cantidad de 3,774.00
marzo, por la cantidad de 4,338.00
marzo, por la cantidad de 3,507.50
abril, por la cantidad de 5,710.00
abril, por la cantidad de 24,155.50

Talonario № 132241
№ 132821 20
N» 133735 2
N« 133849 4
N’  134788 21
N’ 136770 21
N« 135867 9
N’ 138214 20
N’ 138609 26

T O T A L  .......................................  L 58,786.14

lie . MIGUEL A. ОШОА 
Director

hace saber: que con fecha veintiuno 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica-—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de E>;onomía.—Sección de Mar
cas de fábrica.—E!n representación de 
la sociedad "Calzado Manica, S. A.”, 
del domicilio de Managua, Nicaragua, 
lo que tengo acreditado con ©1 poder 
que obra en esa Sección, respetuosa
mente vengo a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de las 
palabras:

Ш ШЖ
adjuntas a un diseño o dibujo de una 
flechita, todo lo cual aparecerá solo 
o acompañado, y ampara todo clase 
de vestuarios y calzado, y se usa apli
cado a los rótulas de todo tamaño y 
genero, envases, cajas y empaques 
que contienen el vestuario o calzado, 
grabándolo, imprimiéndolo o estam
pándolo, solo o en cualquier otra for
ma, ya sea por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra manera apropiada en el comer
cio. Además, acompaño las diez (10) 
etiquetas con las palabras expresa
das, la que se desea registrar, y el 
clisé.—^Tegucigalpa. D, C., abril cua
tro de mÜ novecientos setenta y dos. 
— (f) Jacinto Octavio Durón”, Colegio 
de Abogados N’ 0127”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C., 21 de abril de 1972.

Adán López Рхпедл, 
Registrador.

29 A„ 9 y 19 M. 72.

de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita ed 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía.—Sección de Mar
cas de fábrica.—En representación de 
la sociedad “Calzado Manica, S. A.”, 
del domiciliio de Managua, Nicaragua, 
lo que tengo acreditado con el poder 
que obra en esa Sección, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
llamada:

J
todo lo cual aparecerá aolo o acom
pañado, y ampara toda clase de ves
tuarios y calzado principalmente, y 
se usa aplicada a los rótulos de todo 
tamaño y género, envases, cajas y 
empaques que contienen el vestuario 
o calzado, grabándolo, imprimiéndolo, 
o estampándolo, solo o en cualquier 
otra forma, ya sea por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquier otra manera apropiada en 
el comercio. Además, acompaño las 
diez (10) etiquetas con la palabra 
e:^reeadas arriba, la que deseo re
gistrar, y el plisé y el contrato de 
agencia.—T^ucigalj^, D. C., abril 
once de mil novecientos setenta y 
dos.— (f ) Jacinto Octavio Durón”, 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 A., 9 y 19 M. 72.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Reg^rador de Pa
c te s  y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado 2* de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para k)S efec-
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toe de ley, hace saber: que con fecha 
19 de noviembre de 1971, se presen
tó ante este Despacho, el señor Gus
tavo López Medina, mayor de edad, 
soltero, ^cerdote y de este vecinda
rio, solicitando Título Supletorio so
bre el inmueble, que se describe de 
la manera siguiente; “Solar sito en 
el centro de la población de Lepa- 
terique, en este departamento, el que 
mide y limita; al Norte, veintiséis 
varas treinta y ima pulgadas y me
dia, propiedad de Juan Yam; al Sur, 
veintiuna varas seis y media pulgâ  
das y media, calle de por medio, con 
casa y solar de Pedro López Medina; 
al E]ste, cuarenta y tres varas, con 
solar de los herederos de Elz^uiel 
Servellón Alvarado; y, al Oeste, cua
renta y tres varas, con propiedad del 
declarante. Que hubo el inmueble re
lacionado, en virtud de compra que 
de él hizo en documento privado a 
los señores J«sé Ovidio, Ela y Blan
ca Victorina Silva Servellón, el 10 
de julio de 1961. Que desde la épo
ca de su adquisición lo ha venido po
seyendo, y que los antecesores la 
hubieron dicha propiedad, por ocu
pación y que sobre la misma no exis
ten otros poseedores pro indivisos. 
Para acreditar loe extremos antes 
apuntados, ofreció el testimonio de 
los señores; Coronado Martínez, Jo
sé Antonio Martínez y Amparo Silva 
de Lagos, todos mayores de edad y 
vednos de Lepaterique. Se manda a 
publicar tres veces, una vez cada 
treinta días, para conocimiento del 
público para los efectos de lejr” ,— 
Tegucigsüpa, D. C., 29 de febrero de 
1972.

J. MuiiUo М.,
Secretario.

( f ) J. Murillo M. Hay un sello que di
ce: “Juzgado de Letras 2> de lo CSvU 
—Tegucigalj», F. М.—Honduras”
9 М., 10 A., 9 M. 72.

dares, casado, Carlos Humberto Ai- 
varado, soltero y José Angel Men- 
doz, soltero, todos mayores de edad, 
labradores, prc^etario y vecinos de 
San Matías, en este Distrito Central. 
—Tegucigalpa, D. C., enero 31, 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

( f ) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Letras 
3’ de lo Civil”.— T̂egucigalpa, F. M. 
—^Honduras.

7 F., 8 M. y 8 A, 72.

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que ignorándose el paradero del 
señor Eugenio Reyes y Reyes, se ha 
solicitado el nombramiento de Cura
dor Ad-Litem en la Demanda Ejecu
tiva, promovida por el Abogado José 
Cisne Reyes, en su carácter de apo
derado del Banco Nacional de Fo
mento, contra el señor Eugenio Re
yes y Reyes.—^Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972.

José Faustino Laínez Mejia, 
Secretario,

( f ) José Faustino Lainez Mejía. 
Hay un sello que dice: “Juzgado 
de Letras 1* de lo Civil.— T̂eguci
galpa”.—Honduras.
8, 9 y 10 M. 72.

ЕЯ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
para los fines legales consiguientes, 
al público en general, hace saber; 
que en 4 de agosto de 1970, se pre
sentó a este Despacho el señor Víc
tor Manuel Castro Chinchilla, mayor 
de edad, casado, Metereólogo y de 
este vemdario, solicitando Titulo 
Supletorio del inmueble, que a con
tinuación se describe: “Un terreno 
situado en el lugar denominado “El 
Quiscamote” , jurisdicción de San 
Matías, en este Distrito Central, el 
que tiene una extensión superficial 
de siete manzanas, poco más o me
nos, con estas colindancias especia
les: al Norte, con posesión de José 
Inés Mendoza, cerco de sdambre y 
piedra de por medio; аД Sur, tam
bién ООП posesión de José Inés Men
doza; al Este, con posesión de José 
Inés Mendoza; y, al Oeste, con po
sesión de don (iertrúdis Mendoza” . 
Para acreditar los extremos de su 
petición, propone el testimonio de 
los señores: Lorenzo Mendoza Valla-

H E R E N C I A

EH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado oon fecha dos de mayo 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Camila Vargas Hernández 
vda. de Elvir, heredera testamenta
ria de su difunto esposo Juan Elvir 
Moneada, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
jor derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 4 
de mayo de 1972.

Tomás Arita Valle,
Secretario por Ley.

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras 3- de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras”.
9 M. 72.

Viene de la pá(?ina N 9 1 
Acuerdo N'’ 404

Tegrucigralpa, D. C., 22 de febrero de 1972,

El Presidente ConaUtuclonal de le Re
pública,

ACUERDA;

Nombrar al ciudadano Santiago Hernán
dez, Soldado del Resguardo del Presidio de 
Ocotepeque, departamento del mismo nom
bre, en sustitución del ciudadano Pablo 
Gutiérrez.

El nombrado devengará el sueldo máxU 
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cat^.—Comu* 
nlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa> 
chos de Gobernación y Justicia,

ВктгЛо ZOBlg» A.

Acuerdo N« 406

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1972.

El Presidente ConsUtucional de le Re> 
pública,

ACUERDA:

Hacer en el Cuerpo de Bomberos de esta 
ciudad, el Ascenso y НотЬгалйеп1о si
guiente;

l*'—Ascender al ciudadano Oscar Alejan
dro Sánchez Banegaa, del cargo de Bom
bero I 001533 la de Bombero П  N* 001523, 
en sustitución del ciudadano José Abel Pa
vón, quien Interpuso su remmcia; y.

2’—-Nombrar al ciudadano José Ricardo 
Padilla Lanza, Bombero I, en sustitución 
del ciudadano Oscar Alejandro Sánchec 
Hanegas, quien psisa a ocupar otro cargo.

El ascendido devengará el salario mínimo 
correspondiente a la E^ala de Salario 
N** 14 y el nombrado el mínimo de la Es
cala de Salario N* 11, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus caigoa,—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 407

Tegucigalpa, D. C., 25 de fel»«ro de 1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roger Salva- 
doi Acosta y Rosalinda Padilla Palma, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C-, previo entero 
de (L  10-00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de acienda y Crédito Pü- 
Hico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

ШсягЯо Zúnlga A.
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Acuerdo N ' 408

Teg«CÍ|r*ipa, D. C., 25 de febrero de 1972.

El PreeWente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer tnatrimonio civil, a HemAn Anto- 
nto Elvlr Soto y Maria Antonieta Gale 
Molina, vecinos de Tegucigalpa, D. C„ pre
vio entero de tL 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa- 
cHoe de Gobernación y Justicia,

Rirargo Zúnlga A.

Acuerdo N» 409

Te«:ucle:alpa, D. C., 25 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional d« la Re
pública,

АСШ аШ А:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Tufcioñ 
Velásques y Silvia Olinda Dubon García, 
vecinoB de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (b  10.00) diez lempira», en la. efl- 
С)па que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deeigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deepa- 
choe de Gobernación y Justicia,

Rlrsrdo ZÚBisa A.

Acuerdo N* 410

Teguc^alpa, D. C., 25 de fetn^ro de 1972.

E3 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a AntcMilo Gar
cía y Buenaventura Benitez Sánchez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofldi№. que 
et Ministerio de Hacienda y Crédito РйЫ1- 
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. C51UZ

El Secretario de Estado en 1<ш Deapa 
chos de Gobernación y Justicia,

Blcardo Zdnis» A.

Acuerdo N* 411

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972.

ВЛ Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:

Disnensar 1я nubUcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Farruk En- 
ílQue MoraJes Franco y Marisabel Vflla- 
ví cencío Suazo, vecinos de Tegucigalpa, 
Г)- С., previo entero de íL 10.00) diez

lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

BicKrdo Zú iü^ A.

Acuerdo N ’ 412

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972.
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reinaldo Erazo 
y Yolanda Elizabeth Serrano Castro, veci
nos de Gracias. Lempira, previo entero de 
(L  10 00> diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Kíitado en los Despachos 
de Gober»4>ri«sn v Justicia

Ricardo Zúntga A.

Acuerdo N ’ 414

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972.

ЕЯ Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abraham 8. 
Mahomar y Maria Beatriz Rodríguez, vecl- 
no£ de Olanchito, Yoro, previo entero de 
íL. 10.00 )dlez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl- 
(o designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánif» A.

Acuerdo N ’ 415

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Félix Muñoz 
Caballero y Mongil Xiomara Flores L., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L. 10.00) diez lempiras, en la ofl- 
cma que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N« 413

Tegucigalpa, D. CL, 25 de fébrero de 1972.

El Presidente Oonstltucíonal de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvil, a Rolando Per- 
domo y ХЛШа Ester Merlo, vecinos de San 
Manuel, Cortés, previo «itero de (L  10,00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minls- 
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.— Oomuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
<!e Gobernación y Justicia,

lUeardo Zúiüga A .

Acuerdo N* 416

Tegucigalpa, D. C., 22 de fetoero de 19T2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

a c u e r d a :

Modificar el Acuerdo N* 8вО, del 4 dé 
mayo de 1970, en el sentido de que la ciu
dadana Diley a Rublo, nombrada Secretarla 
Bilingüe en la Dirección General de Migra
ción. se llamará en el futuro DUcya Rublo 
de Alfaro Márquez.—Comuniqúese.

RAMON E. C R W

El Secretario de E«t^»o en los Desnachoe 
de Gobernación y Justicia.

Ricardo Ztalgm A.

Acuerdo N* 417

Tegucigalpa. D, С., 22 de felH?ero de 1972.

Bl Preeidente Constitucional de la Be- 
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Ministro de Hacienda 
y  Crédito Público, para aue por medio de 
la Oficina de Crédito Público se cancele 
la deuda contraída en el afio de 1970 por 
el Ministerio de Gobernación y Justicia a 
favor de la Agenda V-W  Salomón 
Kafati, S. A., por la comora de ñn carro 
Marca “VOLKWAGEN” tipo JEEP, com
pletamente nuevo, de 4 cilindros y 44 ca
ballos de Fuerza, modelo 1970, color Verde
Hiedra con Gris Turón, Chasis ...............
N* 1802944397, motor N* H239374, pam, 
servicio de la Gobernación Política de Cor
tés; imputado dicho pago al Titulo 4-15-1, 
Deuda Pública, Sub-Gnioo 90, AslernacU^- 
Global, Número Correlativo 10, Amortiza
ción Debida Flotante Varios Ministerios. 
Clave PAD 11660, eximiendo dicha docu
mentación de su resnectiva Orden de Oom-

Я. El equipo descrito anteriormente de
berá ser rastrado en la Contadiula 
General de la República.—Comuniqúese.

RAMON E. CRTTZ

Ki íWírrptflrio de en los IVsn?
chos de Gobernación v Justicia.

Ricardo Zúnlf^ A.
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Acuerdo N" 419

Tegucigalpa, D, C., 25 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gr^rorio He
rrera Lainea y Reina Sagrario S&nchez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo witero 
<3e (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
JPübllco designe.—Comuniqúese.

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züuiga A.

RAMON E. CRUZ pública,

El Secretario de Estado en los Despa- 
.chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZúnlgB A.

Acuerdo N* 433 

Tegucigalpa, D. C„ 26 de febrero de 1972. 

El Presidente ConsUtucional de la Re-

ACUERDA:

Acuerdo N ’ 420

Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leonardo Mar
tinez y María Ester Amador Medina, veci
nos dé Tegucigalpa, D. C., previo witero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oñdna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

R1om4o Ztalem A.

Acuerdo N* 421

T^fucigalpa, D. C., 25 de febrero de 1972,

El Presidente Constitucional de la Re* 
pfiblica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
«ontraer matrimonio cilvl, a Santoe Fer
nando Rodríguez y Ana Regina Lagoe An* 
4íno, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
-entero de (L  10.00} diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de НаНопНц. y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de GobemaciÓii y Justicia,

Ricardo Zánlga A>

Acuerdo N* 422

Tegucigalpa, D. C.. 25 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
-рйЬисЕц

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Iván 
Carlas y Rosa Amalia Godoy Brlcefio. ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
•de (L 10.00) diez lempiras, en la oflcina

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a bule Peralta 
y Gladys Clementina Ramos Zelaya, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Btcardo Züidfa A.

Acuerdo N* 427

Tegucigalpa. D. С., 26 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Boanar- 
ges Mejia y Gladys Mendleta Cortés, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(t. 10.00) diez lempiras, en la oñcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— C(»nunlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N® 428

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1972,

E:1 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a WÜMm Ivls 
Brocato y Concepción Andino, vecinoe de
Tegucigalpa, D. C., previo entero de ___
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 429

Tegucigalpa, D. C„ 26 de febrero de 197J,

El Presidente Constitucional de la R«. 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos par« 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ca
rias Banegas y Lidia Alvarado Agulm, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C„ previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la 0O< 
ciña que el Ministerio de Haclen<b y Cr^ 
(lito Público designe.—Comunlqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga

Acuerdo N ’ 430

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 19T3.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe pam 
contraer matrimonio civil, a Jesús Eloy 
Montes y Rosario Navarro Reyes, vecinoe 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúUi- 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacboe 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Záiilgs A.

Acuerdo N* 431

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar al ciudadano Alberto Crus; en 
el puesto de Conserje I  N* 001509 de 1» 
Editora Nacional de San Pedro Sula, y 
quien fue nombrado en Acuerdo N* 2134, 
de 23 de noviembre de 1970.

Este acuerdo tendrá efecto, a partir del 
primero de marzo próximo.—Comuntquewe.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despax^bM 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAniga A.

Acuerdo N* 433

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1972.'

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA;

Nombrar al ciudadano Franciaco Lópe^ 
Soldado del Presidio de Ocotepeque, depar
tamento del mismo nombre, en sustltucM* 
del ciudadano Juan José Ramírez, quieft " 
interpuso su renuncia.
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El nombrado devengará el sueldo ináxl' 
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su CEirgo.̂ —Comu
niqúese,

RAMON E, CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 434

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrwo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar al ciudadano Rómulo Carbajal 
González, en el puesto de Delegado de Mi
gración I 001422, de la Dirección General 
de Migración, y quien fue nombrado en 
Acuerdo N*" 197, de 26 de enero de 1970.

Este acuerdo tendrá efecto, a partir del 
primero de marzo próximo.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.

Bicudo Zúnlga Л.

Acuerdo N ’ 435

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

- Nombrar a la ciudadana Ш т а  Geogiraa 
Lara de Herrera, Oficinista Mecanógrafa 
П  (Pueeto N* 001452), en sustttucióD de la 
ciudadana Maria del Сагтш Avila.

La nombrada devengará el salarlo mini- 
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N^ 15, a partir de la fecha en que tome 
poeesión de su cargo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnig» A.

Acuerdo N* 436

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1972.

El Preeidente Constitucional de la. Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edlctoe pant 
contraer matrimonio civil, Gustavo l^ópes 
Corea y Zoila Rosa Hernández, vednos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .  
{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mhüsterio de Hacienda y Crédito PúbUco 
designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Editado en los Deepachofl 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 437

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrwo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Anto* 
nJo Mejia e Iris Lavinia Gavarrete, vecinoe 
de Tegucigalpa, D, C., previo entero de . . . .  
(Il 10.00) diez lempiras, en la (^dne que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comimiquese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deepacboe
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZúnigB A.

Acuerdo N ’ 438

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Нгшх* 
berto Flores y Alba Rosa Andino, vecinoe 
de T^rucigalpa, D. C., previo entero de .. 
iL 10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON B, CRUZ

Eü Secretarlo de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Bteaido Záidga A.

Acuerdo N* 439

T^rucle&lpa> !>• C., 26 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Helaire Larue 
Thmpaon y Blanca Esperanza Canales, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, prefvlo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—COTnunlquese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Goberaaelón y Justicia,

Ricardo Zánig» A.

de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina qu« 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pübtt> 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON Ж CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despacho* 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZOnlg» A.

Acuerdo N* 441

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1971.

El Presidente Constitucional de la R*« 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a José Bvdlo 
Murillo y Mélida Hernández, vednos de
Lepaera, Lempira, previo entero d e ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe,—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deqwchoe 
de Gobernación y Juatlda,

Bloarde OAÉlg» A.

Acuerdo N* 442

Tegucigalpa, D. C , 26 de fetawo de 1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Jim Amoldo 
Gudiel y Maria Elena Cubero, vednos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(li 10.00) diez lempiras, en la oficina qtM 
d  Ministerio de Hadenda y CrSdfto Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMOK B. CfCUZ

ЕЯ Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobemadón y Justicia,

Acuerdo N* 440

Tegudgalpa, D. C, 26 de febrero de 1972.

El Preeidente Constltudonal de la Re
pública,

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio cfvil, a José Omar 
Rápalo y Sld^nia López, vecinoe
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero

Acuerdo N* 448

Tegucigalpa, D. С., 26 de fetnwo de 1972.

El Presidente Constltudonal de la Re» 
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicadón de edictoe pen  
contraer matrimonio civil, a Pedro Ineetro- 
za López e Irma Martínez Argueta, vecinoe 
de San Mlguelito, Intibueá, prevk» entero 
de fL 10.00) diez lempiras, en la ofldna que 
el Ministerio de Hadenda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON B. СЯОТ

Sn Secretarlo de E5stado en loe Deepadioe 
de Gobemadón y Justlda,

Шсагве Zttnlgm A
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Acuerdo N ’ 444

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrwo de 1972.

El Preeidente CbnsUtucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto» para 
contraer matrimonio civij, a Rafael EIscoto
H. y Marta Rosario Portillo, vecinos de San
Pedro Sula, Cortés, previo entero d e ........
íL 10.00) diez lempiras, en la oftcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—C<Hnunlqueae.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zútifg» A.

Acuerdo N* 448 

T ^c iga lp a , D. C„ 26 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
RAMON E. CRUZ pública,

ACUERDA:
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A-

Acuerdo N* 445

T ^ c i ^ p a ,  D. C., 26 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de Ы Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer njatrimonlo civil, a Rigoberto Ri
vera y Margarita Matute, vecinos de Man- 
gutller, Olancho, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAnts» A-

Acuerdo N* 446 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1972. 

El Preeidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar !a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Orlando 
Pineda y Ana Beeay Quintanilla, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo «\tero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Disp&isar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Soaa 
Lara y Sandra. GMmez Aguilar, vecinos de 
Saai Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
ib  10.00) diez lempirae, м  la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N* 462

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
jrública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Víctor Molina 
Muñoz y Martha Emelina Muftor CasLella- 
nop de Concepción Sur. Santa Barbára, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que eJ Ministerio de Hacienda de- 
•4igne. - -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepachoa 
de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 450

Tegucigalpa, D, C., 26 de febrero de 1972.

Щ Presádente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Be
rrios Gómez y Eloísa Escoto López, vecinos 
de El Paraíso, El Paraiso, previo entero de 
(L  10-00) diez lempiras, en la oficina q^e 
el Ministerio de HaclMida y Crédito Público 
designe.— Comimlquese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

tUcardo Züniga A.

Acuerdo N* 447

Tegucigalpa. D. C., 26 de febrero de 1972.

El Preeidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio 
Palma Gómez y JuUsa Cristlbel Bodden 
AfifuiTar. vecinos de P ’ir̂ rto Cortés Cortés, 
previo entero de fL IODO) diez lempiras,

Ricardo Zúniga a .

Acuerdo N* 453

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA;

Dispmsar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Melvín Baraho- 
na Orellana y Felicitas López, vednoe de 
Puerto Cortés, Cortés, previo entero de . 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese^

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúalga A.

Acuerdo N* 451

T^ucigalpa, D. C,, 28 de felwero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Aníbal Vlvian- 
de Fuentes y Maria de los Angeles López 
Ferrfera, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúirfga A.

Acuerdo N* 454

Teg:udgalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Victor Andonie 
y Janet Canahuati, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés, previo entero de (L  10.00) diea: 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúaic« A,

Acuerdo N* 455

Tegucigalpa, D. C„ 28 de febrero de 19T2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictoe para
contraer matrimonio civil, a Manuel An
tonio Palacios y Sonia Ruiz, vecinos de San
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Pedro Sula, Cortée, previo entero d e ___
(L  10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Oomuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Jtietlcla,

Ricardo Zütdffa A.

Acuerdo N* 456

Ti^cigalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

B1 Preeldente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

XMjqjenaar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Mario BoduUo 
Zapata y Marielow Vijil Servellon, veclnoe 
de San Pedro Sula, Cortée, prefvlo entero de 
(I< 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúWi- 
co deslgrne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

mcardo ХШщл A.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA,
Y procure mandar los origina, 
les de sus avisos con toda cía» 
ridad para evitar equivoca
ciones.

LA DIRECCION

rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comimiquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

S ícaMs Zttnlgm A.

Acuertto N* 457

Teguci^pa, D. C., 28 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Juan Manuel 
Suazo y Helen Andino, vecinos de San Pe
dro Sula, Corté», previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mínlste-

Acuerdo 1ST 458

Tegrucigalpa, D. C., 28 de febrero de 19972.

El t*resldente ConstltuckHial de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Padi
lla y Mirian Zulema Sevilla, vecinos de Tela, 
Atlántida, previo entero de ( IÜO.00) diez 
lempiras, en la ofldna que el ШШв1ег1о de 
Hacelenda y Crédito Público designe—-Oo 
munlqueae.

RAMON E. CRtIZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zániga A.

ACUERDO No. 306

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

ES Presidente Constitucional de la República,

A C U E R D A :

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
caciones en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Marcas de Fábricas, por tres publica-cíones----L 30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones......  30.00
Avisos de Remates, veinte publicaciones........ 150.00
I^blicaciones Avisos de Herencias, una publi
cación ........................................................... e.oo
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 40.00 
Publicaciones Avisos Mineros, tres publicaciones 40-00
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

—Comuniqúese.
RAMON E. CRUZ.

El Secretario de EJstado en Jos Despachos de Gobernación, 
y Justicia,

Bicsrdo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 459

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispttisar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Turcios S. y Janneth Escalante B., ve
cinos de Villanueva, Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempirae, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Б1 Secretario de Estado en los Dei^aclios 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zán lf» A.

Acuerdo N ’ 460

T^cigalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gualberto Can
tarero Reyes y Cándida Cantarero Неглйл- 
аег, vecinos de San Miguelito, Intlbucá, pre
vio entero de < 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlg» A.

Acuerdo N« 461

Tegucigalpa, D. C., 28 de febmro de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osman Mejla, 
Orellana y Alejandra Lara Bueso, vecinos de 
Las Vegas, Santa Barbára, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras ,en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU- 
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ittcftrdo 3EAniga A.

Acuerdo N ’ 462

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1972.

E] Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Verónica Mari
cela Amador. Oficinista I de la Sección 
Distribución Formularios para Impuestos 
Municipales, en la Dirección de Asesoría y
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Afletencia Técnica Municipal (Puesto Va
cante).

La nombrada devengfará el salario mínimo 
correspondiente a la Escala de Salarlo N* 11, 
a partir de la fecha en que tome ровев1№ 
de 8u cargo.—Comunlqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Eletado en los Despachos 
de Gobernación y JuBtlcia,

Ricardo Zúnlfa A.

Acuerdo N* 4вЗ

Teguci^pa, D. C., 29 de febrero de 1972.

M  Presidente Conetltucional de la Be- 
públlca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio clvU, a José Javier 
Trimlnlo Maldonado e Isab^ Rivera Lina
res, vecinos de Tegucigalpa, D. C,, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oticlna que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON EJ. CRXJZ

El Secretarlo de bastado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlga A.

Acuerdo N* 464

T^cigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmonip civil, a Antonio Vare- 
la González y Reina Esperanza Andino, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Miiüsterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zfinlsa A.

Acuerdo N* 465

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Rolando 
Paz Chávez y Sandra Roslbel Barahona 
Henríquez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oftcina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 466 

Tegucigalpa, D, C., 29 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

pública,
ACUERDA;

Dispensar la publicación de edloos pera 
contraer matrimonio civil, a José Luis Sil
va Valladares y María Trinidad Figueroa 
Elvlr, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
с ficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnig» A.

Acuerdo N* 467

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

A.OXJERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilbert Jerro- 
me Woodwaní y Agustina de Jesús líora- 
zán Gálvez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez 1етр1гЕШ, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Cbmunlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zániga A.

Acuerdo N* 46S

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
m'tblica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edcltos para 
roptrser matrimonio civil, a Virgilio Ro- 
drffniez ВягаЪопя, y Lea Narda Canales L., 
vecinos (le Te^cifiralm. Г). C., previo entero 
(le fL 10.00> diez lempiras, en la oflclna 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lUeardo Zúnlga A>

Acuerdo N ’ 469

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reinaldo Iza- 
guirre e Irma Victoria López, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .  
(1.1 10.00) <Hez lempiras, « i  la oflclna que

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúoiga A.

Acuerdo N'* 470

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvü, a Julio César Re- 
conco M. y Maria Auxiliadora Floree, ve
cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oflclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zútilga A.

Acuerdo N* 472

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

lül Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cl\il, a Manuel Anto
nio Pinel H. y Perla Coralia Mendoza S., 
vecinos de Choliiteca. previo entero de . 
íL 10.00> diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ' 473

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Cas
tellón Madrid y María Victoria López, ve
cinos de Villanueva, Cortés, previo «itero 
de ( LIO.OO) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comunlqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.
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Acuerdo N ” 474

Tegnciffalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Diepensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo Ra
mirez y Elia Argentina Pérez vecinos de
Choloma, Cortés, previo entero de ........
(b  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.--Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 475

Tegucigalpa, D. с., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gonzalo GáJvez 
Castillo y María Teresa Ordóñez М., тес1- 
QOB de Juticalpa, Olajicho, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina qu» 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
da Gobernación y Justicia,

Bicudo ZOnlga Л.

Acuerdo N* 476

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contrae rmatrünonio civil, a Juan Lula Rau* 
dales y Sandra Zúnlga Masrarga, vecinos de 
San Marcos de Colón, Choluteca, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, « i  la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédit» Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’ 477

Tegucigalpa, D. С., 29 de febrero de 1972,

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Cabrera 
Donaire y ErmUinda Erazo, véceos de El 
Porvenir, Francisco Morazán, previo entero 
de {L  10.00) diez lempiras, en la oficina

que el Ministerio de Hacienda y Qrédlto Pú
blico designe.—Comuiüquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N» 478

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Casti
llo Gulza y Angela Rivera Padilla, vecinos 
de Villa San Antonio, Comayagua, previo 
vio entero de {L  10.00) diez lempiras, ет 
la oficina que el Ministerio de Haci^da y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 479

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Rodrl- 
fifuez López López y Eva Leyla Pineda Fa
jardo, vecinos de Progreso, Yoro, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRtJZ

EU Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N ’  4W 

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972. 

El Pxtsidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ello Flores y 
Domicilia Menocal, vecinos de Mangvüile, 
Olancho, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito PúbUco designe.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

Б1 Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Jiistlcla,

Ricardo Zúniga A.

Nota de la Admínistracién
Los originales que se eit 

vien para publicarse en 

GACETA, deben estar escriloi 
por un solo frente y, si posi 
ble luere a máquina.

LA DIRECCION

Acuerdo N* 481

Tegucigalpa, D, C., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Marco Anto
nio López y Miriam Aurora Cálix H., ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de <L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqneee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Biearde Zttiilfa A.

Acuerdo N* 482

Tegucigalpa, D. C„ 29 de febm o de 19T2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Perei
ra Moreira y María Eugenia Mejia, veci
nos de Siguatepeque, Comayagua, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, e i la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N« 483

Tegucigalpa, D. С., 29 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dtepensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel de Je
sús Mercado y María Eneldlna Alvarado, 
vecinos de San José, Copán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras ,en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito pú
blico designe.—<3omunlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.
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ИМЖИЦ t  СШ П В PIHUCO
RESOLUCION No. 62

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972.
EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO, de conformidad 
con loe Artículos 27 y 31 de las disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingrese» vigente,

RESXJELVE:

1̂—Ampliar la siguiente A^gnación Presupuestaria:

TITIJIiO 4-02-1

RAMO DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Programa 1-07

SERViaOS TIPOGRAFICOS NACIONALES 
Sub-Programa 01 

Tipografía Nacional 
SERVICIOS PERSONALES 

112 2 00670 Jornales ............................... ., L  5.710.00
Suma la Ampliación . * L  5.710.00

A V I S O
A los Suscriptores del Diorio Oficial "LA GA» 

CETA", se les mega cancelar loe meses atrasados 

de dicha Suscripci6n.

'---------  — - ■— - . Z ~

2'?—Para atender la ampliación anterior, amplíase el 
siguiente Ingreso depositado según Talonario N? 138214 
en la Tesorería General de la República.

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Servicios.

Imprenta.............................................. L 5.710.00

T O T A L  ....................................... L  5.710.00
.—Notifíqueae. ”  ^

CUPERTINO NUÍ^EZ M.

Sub-Secretario de Hacienda.

REGISTROS DE MARCAS

Ы infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ma
yo del presente año, se admitió la so
licitud que dice: ‘̂Registro de marca. 
—Señor Ministro de Elconomía,—'En 
representación de Leslie Fay Inc., 
corporación del Estado de New York, 
domiciliada en 1400 Broadway, ciu
dad de New York, EJstado de New 
York Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el re^ tro  de la mar
ca de fábrica, inscrita en dicha na
ción con el número 513.305, el 9 de 
agosto de 1949, renovada por veinte 
años, a contar del 9 de agosto de 
1969; para distinguir: vestidos y ro
pa en general para señoras y señori
tas; consistente en lee palabras;

LESLIE FAY
У  la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— T̂egucigalpa, D. C., 
veintiséis de abril de mil novecientos 
setenta y dos.—(f) Daniel Casco L., 
Carnet N  ̂ 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— T̂egucigalpa, D. С., 2 
de mayo de 1972.

Ad&i López nneda. 
Registrador.

9, 19 y 29 M. 72.

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ma
yo del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—En 
representación de Farbwerke Hoechst 
Aktiengesellschaft, domiciliada en 
Prankfurt/Main, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

HOECHST
para distinguir: preparaciones farma
céuticas, para usos humano y vete
rinario; productos químicos; tintes 
o colorantes; auxiliares; fibras; agen
tes protectores de plantas; fertilizan
t e ;  textiles; pl^ticos y resinas sin
téticas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándoia, por 
medio de etiquetas que se les adhie
r a  y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. ‘ Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daneil Casco L., 
Carnet N" 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 
2 de mayo de 1972.

Adán López Pinedâ  
Reg^trador.

9, 19 y 29 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pâ  
tentes y Marcas de Fábrica, depen

E1 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d^en- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ma

yo del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—En 
representación de Chanel, S. A , do
miciliada en la ciudad de Glaris, Sui
za, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

CRISTAL
para distinguir: perfumes, aguas 
de colonia, aguas de tocador, jabones 
de tocador, lociones, polvos de talco, 
polvos para el baño, aceites para el 
baño y desodorantes, y la cual se apli
ca a los envases, envoltorios, cajas 
y opaques que conti^en loe produc
tos, gT̂ abándola, imprimiéndola, es
tampándola, por me^o de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que razone en
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de abril de mil novecien
tos setenta y dos.— (f) Daniel Cas
co L,, Carnet N’ 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 2 de mayo de 1972.

АФгп López Pineda, 
Registrador.

9, 19 y 29 M. 72.
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